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PARA: DOCTORESEINGENIERO,SECRETARIOGENERAL,DIRECTORES,JEFESDE
OFICINA,ASESORESDELOSDESPACHOSDELOSCOMISIONADOS,
ASESORESDELOSPROCESOSDESELECCIÓN,ASESORDEPRESIDENCIAY
RESPONSABLEDELÁREADECOMUNICACIONES

ASUNTO: CondicionesparapresentaralasalaplenadeComisionadoslasolicitudde
aprobacióndelprocesocontractualdeloperadordelosprocesosdeselección.

ConelfindegarantizarelequilibriodelasfinanzasdelaComisiónNacionaldelServicioCivil-

CNSC,enelmarcodelcumplimientodelamisionalidaddelaEntidad,asociadaparaelcasocon

eldesarrollodelosprocesosdeselección,paralaprovisiónefectivadelosempleosdecarrera

administrativa de las entidades administradas y vigiladas por la CNSC; se hace necesario

reconocercomopuntodepartida,quelafinanciacióndelosprocesosdeselecciónsedaapartir

dedosvariablescomoseindicaenelArtículoNo.9delaLey1033de2006;“ Reglamentado por 

el Decreto Nacional 2675 de 2007, Reglamentado por el Decreto Nacional 3373 de 2007.  Con el 

fin de financiar los costos que conlleve la realización de los procesos de selección para la 

provisión de los empleos de la carrera que convoque la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 

especial del Sector Defensa, la Comisión Nacional del Servicio Civil cobrará a los aspirantes, 

como derechos de participación en dichos concursos, una suma equivalente a un salario mínimo 

legal diario para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistenciales, y de un día y 

medio de salario mínimo legal diario para los empleos pertenecientes a los demás niveles. El 

recaudo lo hará la Comisión Nacional del Servicio Civil o quien esta delegue.

Si el valor del recaudo es insuficiente para atender los costos que genere el proceso de selección, 

el faltante será cubierto por la respectiva entidad que requiera proveer el cargo.”

Enestecontexto,existelanecesidaddegarantizarquelosrecursosrequeridosparalosprocesos

contractualesdelosoperadoresdelosprocesosdeselección,sedenapartirdelrecaudoefectivo

queseencuentradisponibleenlaComisión,entiéndasecomolosrecursosquefueronallegados

alacuentabancariadesignadaporlaCNSCparatalfin.

Ahorabien, teniendoencuenta ladinámicade laplaneación, laejecuciónde losprocesosde

selecciónylosescenariosquepuedensurgirparaadelantarlacontratacióndelosoperadoresde

estos,sehacenecesarioestablecer loscriteriosmínimosa tenerencuenta, cuandosetenga

contemplado poner a consideración de sala de comisionados la aprobación del proceso
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contractual del operador; para lo cual se deberá cumplir al menos una de las siguientes

condiciones:

1. Que el costo del operador se encuentre financiado en su totalidad, con los recursos

aportadosporlaentidadolasentidadesdestinatariasdelprocesodeselección,antesde

laculminacióndelaetapadeinscripciones.

2. Queunavez culminada laetapade inscripciones,el costodel operador seencuentre

financiado en su totalidad, con los recursos aportados por la entidad o las entidades

destinatarias del proceso de selección y el recaudo por concepto de derechos de

participación.

Seraresponsabilidaddecadadespacho,revisarygarantizarquelascifrasderecaudoefectivo

porconceptodeaporteentidadyelestimadooelrecaudoefectivoporconceptodederechosde

participación,seajustenalcumplimientodealmenosunadelasdoscondicionesestablecidasen

lapresentecircular,antesdeagendaralasalaplenadecomisionadoslasolicituddeaprobación

delprocesocontractualparalaseleccióndeloperador.

LapresentecircularfueaprobadaenSesióndeComisióndel7demarzode2024.

SIXTA ZUÑIGA LINDAO
PRESIDENTE

DESPACHODEPRESIDENCIA


